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Ordenanza que aprueba el plano del sistema vial del distrito de San Martín de Porres

Ordenanza N.° 519-MDSMP

San Martín de Porres, 7 de junio del 2021

El Concejo Distrital de San Martín de Porres

Visto:

El Informe N.° 068-2021-GDU/MDSMP de la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N.° 035-2021-AL-GDU de Asesoría Legal adscrita a la Gerencia de Desarrollo Urbano, el Informe N.° 222-2021-SGLHyPU-GDU-MDSMP de la Subgerencia de Licencias, Habilitaciones y Planeamiento Urbano, el Informe Técnico N.° 034-2021-NFBE/SGLHyPU-GDU-MDSMP de la Subgerencia de Licencias, Habilitaciones y Planeamiento Urbano, sobre proyecto de Ordenanza que aprueba el Plano del Sistema Vial Local Principal del distrito de San Martín de Porres; el Informe N.° 326-2021-GAJ-MDSMP de la Gerencia de Asesoría Jurídica, Memorándum N.° 2080-2021-GM-MDSMP de la Gerencia Municipal y el Dictamen N.° 002-2021-CDU/MDSMP de la Comisión de Desarrollo Urbano; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional, Ley N.° 30305, establece que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política, económica, y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al orden jurídico;

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972, establece que “Las ordenanzas de las municipalidades, en la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tienen competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley (...)”. Asimismo el artículo 9° inciso 8) de la misma norma, señala que corresponde al concejo municipal “aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos”;
Que, con la Ordenanza N.° 341 de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se aprueba el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima, norma que en su artículo quinto (modificado por el artículo segundo de la Ordenanza N.° 786), establece que “En el marco especial establecido por la legislación y reglamentación sobre la materia y las prescripciones del Sistema Vial Metropolitano de Lima, corresponde a la Municipalidad Metropolitana de Lima la definición y aprobación de las secciones viales normativas y los derechos de vía de las vías expresas, arteriales y colectoras; de los intercambios viales y de las vías locales del Cercado de Lima; en tanto que corresponderá a las municipalidades distritales la definición y aprobación de las secciones viales normativas y los derechos de vía de las vías locales...”;
Que, con la Ordenanza N.° 1015-MML, del 15 de julio del 2016, se aprueba el reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo de los distintos distritos de San Martín de Porres, Independencia, Comas, los Olivos y de una parte del distrito del Rímac que son parte de las áreas de tratamiento normativo I y II de Lima Metropolitana;

Que, con la Ordenanza N.° 1862-MML del 28 de diciembre del 2014, normativa que regula el Proceso de planificación del desarrollo territorial-urbano del Área Metropolitana de Lima, establece en su artículo 20 el proceso de aprobación del reajuste integral de la Zonificación General de Lima y los planos de zonificación distrital, el cual es modificado mediante el artículo 1° de la Ordenanza N.° 2288-MML de fecha 17 de enero del 2021;

Que, con la Ordenanza N.° 416-MDSMP del 15 de julio del 2016, se aprueba el Plan de Desarrollo Local Concertado 2017-2021 del distrito de San Martín de Porres, fija sus objetivos estratégicos en promover la Movilidad Urbana Sostenible, desarrollar la gestión urbana del territorio y mejorar la calidad ambiental del distrito, respectivamente, mitigando el problema del transporte y tránsito en el distrito, y asumiendo la solución de la problemática urbana generada por los cambios permanentes de la ciudad, buscando que el distrito sea un distrito ambientalmente sostenible y resiliente, eficiente en el consumo de sus recursos y servicios brindados preservando el equilibrio ecológico y paisaje urbano adecuado para los espacios públicos;

Que, de acuerdo al Informe N.° 059-2021-MML-IMP-DE/DGPT emitido por el Instituto Metropolitano de Planificación de la Municipalidad Metropolitana de Lima de fecha 04 de mayo del 2021, respecto a la propuesta del reajuste integral de la zonificación de los usos del suelo del distrito de San Martín de Porres; señala dentro de sus observaciones que el distrito además de tener vías locales que pueden ser vías locales preferenciales (recorren gran parte del distrito) y vías locales, ambas deben formar parte del Sistema Vial Distrital y que el objetivo de definir las secciones viales normativas de vías locales, es contar con el instrumento legal que permita la validación y/o cambio de módulos de las secciones viales para que estas respondan a la visión de ciudad sostenible de acuerdo a las nuevas exigencias urbanas y ambientales. El diseño de las vías de una habilitación urbana debe integrarse al sistema vial vigente en el Plan de Desarrollo Urbano de la ciudad, respetando la continuidad de las vías existentes;

Que, mediante Informe N.° 222-2021-SGLHyPU-GDU-MDSMP la Sub Gerencia de Licencias, Habilitaciones y Planeamiento Urbano, remite a la Gerencia de Desarrollo Urbano el Informe Técnico N.° 034-2021-NFBE/SGLHyPU-GDU-MDSMP de fecha 13 de mayo del 2021, mediante el cual se propone la ordenanza que apruebe el plano del sistema vial local principal del distrito de San Martín de Porres, de uso predominante residencial y de predios rústicos en toda su extensión, su ubicación estratégica y funcional en el distrito, hace necesaria su integración a la trama vial existente de su entorno urbano inmediato. En tal sentido, considera procedente la aprobación del presente proyecto de ordenanza;

Que, mediante el Informe N.° 035-2021-AL-GDU de fecha 26 de mayo del 2021, la abogada Marcela Flores Marticorena, se dirige a la Gerencia de Desarrollo Urbano en atención a la propuesta del sistema vial local principal del distrito de San Martín de Porres, informando que luego de la evaluación realizada se ha podido determinar la necesidad de contar con un documento normativo que permita dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 5° de la Ordenanza N.° 341-MML, definiendo las secciones viales normativas de las vías locales del distrito de San Martín de Porres, a fin de regularizar y facilitar su uso y aplicación para los diferentes proyectos de inversión pública y privados del distrito;
Que, con Informe N.° 068-2021-GDU/MDSMP de fecha 26 de mayo del 2021, la Gerencia de Desarrollo Urbano teniendo en cuenta el precitado informe de la Subgerencia de Licencias, Habilitaciones y Planeamiento Urbano opina encontrar conforme el presente proyecto de ordenanza;
Que, mediante el Informe N.° 326-2021-GAJ-MDSMP de fecha 01 de junio del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que mediante Ordenanza N.° 341, la Municipalidad Metropolitana de Lima aprueba el Plano del Sistema Vial Metropolitano de Lima, norma que en su artículo quinto faculta a las municipalidades distritales la definición y aprobación de las secciones viales normativas y los derechos de vía de las vías locales, como la contenida en la propuesta normativa, siendo viable la emisión de una ordenanza municipal que apruebe el plano del sistema vial distrital, en tal sentido concluye opinando favorablemente por la aprobación del proyecto de ordenanza que aprueba el sistema vial local principal del distrito de San Martín de Porres, tal como se encuentra plasmado en los planos del sistema vial local principal que forma parte del expediente técnico propuesto, correspondiendo elevar los actuados ante el Concejo Municipal, para que conforme a sus atribuciones apruebe la correspondiente ordenanza municipal;
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal luego del debate correspondiente y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó por unanimidad la siguiente:

Ordenanza que aprueba el plano del sistema vial del distrito de San Martín de Porres

Artículo Primero.- Aprobar el plano del sistema vial local principal del distrito de San Martín de Porres, provincia y departamento de Lima.

Artículo SEGUNDO.- Aprobar el Plano de Sistema Vial Local Principal SVL-1, el Plano de Sistema Vial Local Principal SVL-2, el Plano de Sistema Vial Local Principal SVL-3 y el Plano de Sistema Vial Local Principal SVL-4, los mismos que como anexos forman parte integrante de la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano, a la Gerencia de Fiscalización y Transporte y a la Gerencia de Seguridad Ciudadana efectuar el control urbano necesario para cautelar el derecho de vía aprobado, denegando cualquier solicitud que se efectúe sobre las áreas afectadas.

Artículo Cuarto.- Facúltese al señor alcalde, a fin de que mediante decreto de alcaldía reglamente la presente ordenanza, en lo que pudiera corresponder.

Artículo Quinto.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Artículo Sexto.- Encárguese a la Secretaria General y a la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial, la publicación del texto de la presente ordenanza municipal en el Diario Oficial “El Peruano”; a la Gerencia de Comunicación, Imagen y Cooperación Técnica la divulgación y difusión; asimismo a la Sub Gerencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y Estadística, la publicación de la ordenanza en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe) y la ordenanza y el íntegro de los anexos en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres (www.mdsmp.gob.pe) y en el portal de servicios al ciudadano y empresas (www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Julio Abraham Chávez Chiong

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 15 de junio del 2021.
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